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RECURSO DE RECLAMACIÓN 128/2017-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 278/2017 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE SAN 
JUAN YUCUITA, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales; Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con la.resolución devein_tidó,s·~~ ag.osto del presente año, dictada por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justic;;ia.cde ·1a Nación en el presente recurso 
de reclamación, recibida el día de_hoy.~n la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Accio~e-s d~-lñ~?~stl"t1~ionalidad_ de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tnbuna1.;co~s~~~:~?.·. , :, - ··, 

"" ~. ~ _i '\._ ' ' - ·'r 

' " ... "'.. \>;¡ ~ 1 / 

Ciudad de México, a Veintitr~.s d_e·~ocfub~e de"dos~dieciocho . 

. Vista ·la resolución. de veint-id,Ó's_;d~~g~~i~~d~~~S ~~ciocho, dictada 
- • ' ' '. : , ' i ' ; E ~\J,'' • • " :::: '\.; \:: .. \ ', \ '\,_...~) 

porJ~ _ _primen~: ~ala.d_e J~.·~u8~-~~~~8º~~d~~~~~t-!~e laj)J~ción, en la que 

se ded.aró-fundado el present~ recurs~'~¡\ r.eydc6; ·~e~nsecúencia, se ordena 
·. " - - ¡ ! ..-, -- ¡~ \ 1 ,\ \\\'\~/ ~I ,..;:~ ".', ~j tJ \j ~ \, 1 j 

su noJJfj~a-ciÓr_.' .. pdr o'ti~io ·a_ -:las\_.~-á'rt~s_ s_ ---~~-~~-} _· _.:·cd_P_ i~ ¡.ce-rtif~~~·cia del fallo a la 
. -.,\" - ., ; -. ~ - , :..,,, , \>~\\~'-"\S·~X)) / . e•:'> 

controv,er,sia co~ostituddnpl- 2·iat~Q~.7-,-¡ t:?,_ar~, .. -10 · - ecto·s ª'~u.e haya lugar. 
".: -'._ \}_~ ,, ...... ' . -- ; - _-. .. -, l; ~:r:~f •. 'f"":.-JP ~ ".-4 ... !"') "'., I 1/ l1/ 

"'.'" ~ - : • • - -- ' •• • • ,;-, • r r !J }fJ / f. ~._ Íf / /' // 
Notiff~uese;-.P,or ... lista y mediante o , ü;>_,.<ej.~~;part~s¡11ál1Municipio de San 

·• , .,. ' -"'f" I , -~- , __ ' •, " " . --· . . ' ~ .l. ~ 

Juan Yu'cuita y at histituto · EstatallíElec ~áí='y dé~R~'rticipación Ciudadana, 
-:··.,"·_ '\ _ . 1\ ? ~o_- (,/1,,1~'/I 

-·-\ ·~. -_ .. ·. \\·'- r)~..,,,,..,,. ni·,lr,_,// 

ambm; del Estado dé0?xaca,~e~:,~ ___ s_''r~s_ L~_ erfoias~1Óficiales. 
' . ,,.., \ A:.-/..- ""! 

' y ·r-.. . ----· ~ f' ' ..r':~ ...,.-r ::;i 

En ese orden! cie-id~-~s,~~fe~fr~'eía~irsión digitalizada del presente 
,,~ ~ .. 

ª~~uerdo y de la resolució i tada en el resente asunto a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con residencia en Sa _ olo Co ote ec or conducto.del MINIERSCJN 

P (~·:1 ::r~dü11áo .,~~.¿~I- .. ;c~,er.dd)·G~ne~af ~e~an1b\12~~1J,.J1lfi~4~¿·~hte ~Je~;;~ la 

boleta.de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno. 

S-: ¡ o f) r:: 1\ /i /\ ;,~ t'1 C." -,; ~-- · -' _-. ; ~ 1 e~ 1-1 r . 1 .1\ n e l 11> f\ 1 h e ' r -¡ f\ 1 
..._,1 r a •ef acto ae -qtie. lde' conform1dad-conl lo"d-1spuestoten lós-\artfculbs-157 ae la 

Léy Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 4. párrafo primero, y 5 de 

la ley réqlámentaria ·de~la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación 

por ofjcio al Municipio de San Juan Yucuita y al ln_stituto Estatal 

Electó1ra1· y de Participación Ciudadana, ambos en dicha entidad 

federativa, en sus residencias oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

in;teligencia de ,que para los efectos de lo previsto en los artículos 298 y 299 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos de~ numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 
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p(1blic:o responsable de su remisión p r el Ml~T RSCJN, hace las ve es del 
1 . ' 

duspach<> núnnero 733/2018, en té minos dfl rtículo 14, párrafo p imero, 

del citado Acue~do General Plenario 12/2014, ~o lo que se requiere al · rgano 
1 ' 

jurisdiccional respectivo •. a fin de qu en auxi¡lio de las labores de e e Alto 

Tribunal, a la br~vedad posible, lo de uelva de~idamente diligenciado 

misma vía. 
1 

1 

Lo provey;ó y firma e~I Ministro L is Maríf guilar Morales, Presidente 

dE~ la Suprem~ Corte de Justicia e la N,ci rn, quien actúa con Leticia 

c:·e ción ¡ d :rrámite e Cohtro ersias 

1 co stitufio a~rd e la Subse r ría 

i un 1, qye ª)·..-- . ' 
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